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La adaptación del derecho proce-
sal español a la normativa europea, así 
como a su interpretación por los tribu-
nales supranacionales es hoy objeto de 
estudio por parte de la doctrina proce-
salista. En virtud del principio de pri-
macía, tanto el derecho de la unión 
Europea como la jurisprudencia del 

tribunal de Justicia de la unión Euro-
pea (tJuE) y del tribunal Europeo de 
derechos humanos (tEdh) son taxa-
tivos. Ello ha tenido un fuerte impacto 
en la legislación nacional española y, 
de manera especial, en el ámbito del 
derecho procesal. 

tal es el objeto de análisis de esta 
obra colectiva. La misma constituye 
el reflejo de las ponencias y comuni-
caciones que fueron presentadas en el 
primer congreso Internacional de la 
Asociación de profesores de derecho 
procesal de las universidades Españo-
las, celebrado en junio de 2018 en la 
ciudad de murcia. En él participaron 
cuarenta y tres especialistas en la mate-
ria. La estructura del trabajo responde a 
los siguientes criterios: los diez prime-
ros capítulos coinciden con las ponen-
cias del congreso siguiendo el orden 
temporal en que fueron expuestas; los 
restantes capítulos se corresponden con 
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las comunicaciones presentadas, clasi-
ficadas por orden alfabético del autor. 

Algunos de los capítulos tienen un 
enfoqAe generrl y urrnsversrl. Es el 
caso del CrpíuAlo 1 (Las categorías del 
proceso civil a la luz del Derecho euro-
peo), que comienza con una reflexión 
sobre el influjo del derecho de la uE y 
la jurisprudencia del tJuE sobre cinco 
conceptos – la certeza, el silencio, la 
palabra, el tiempo y las reglas –, para 
concluir que el derecho europeo, más 
dinámico que los ordenamientos na-
cionales, exige una rápida respuesta 
de adaptación a los países miembros. 
más adelante, el CrpíuAlo 8 (La adap-
tación del Derecho Procesal español a las 
Directivas antidiscriminatorias de la UE. 
Especial atención a la distribución de la 
carga de la prueba) analiza los preceptos 
probatorios contenidos en las diferen-
tes directivas antidiscriminatorias eu-
ropeas. A continuación, el CrpíuAlo 9 
(La actuación de oficio del juez nacional 
europeo) afirma que la jurisprudencia 
del tJuE ha activado la labor ex oficio 
del juez nacional en algunas materias 
(por ejemplo, las cláusulas abusivas), 
de tal modo que lo ha resituado en sus 
justos términos, acercándolo a los tér-
minos históricos secundum allegata et 
probata (partium) y su derivación ne eat 
iudex ultra petita partiem. seguidamen-
te, el CrpíuAlo 10 (Extensión, límites 
y efectos de las resoluciones civiles según 
la interpretación jurisprudencial europea) 
estudia hasta dónde se puede extender 
el enjuiciamiento del juez cuando ha 
de pronunciarse sobre cuestiones no 
pedidas por las partes. por su parte, el 

CrpíuAlo 11 (Deconstrucción del orde-
namiento jurídico español) realiza una 
crítica al derecho comunitario, ya que 
a juicio del autor supone una quiebra 
de principios básicos y dogmas proce-
sales patrios. posteriormente, el Crpí-
uAlo 17 (El procedimiento de emisión de 
una orden europea de protección) estudia 
las particularidades procesales para la 
emisión de la Orden Europea de pro-
tección, un importante avance en la 
protección transfronteriza de las vícti-
mas de violencia de género. El CrpíuA-
lo 20 (Igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres: legitimación activa de los sindi-
catos en casos de discriminaciones masi-
vas) analiza el impacto de la legislación 
europea en materia de protección del 
derecho a la igualdad de las mujeres en 
el sistema procesal civil español. El Cr-
píuAlo 35 (Reflexiones críticas sobre las 
normas mínimas comunes del proceso civil 
en la Unión Europea en materia de prueba 
pericial) versa sobre dos cuestiones con-
cretas: la iniciativa probatoria del juez 
civil y la independencia pericial. El Cr-
píuAlo 41 (Desarrollo de estándares míni-
mos europeos al amparo de la eficiencia del 
proceso civil) analiza los tres elementos 
necesarios para la efectividad de un sis-
tema judicial: calidad, independencia y 
eficiencia. 

Gran parte de los capítulos están 
dedicados a las medidrs rluernruivrs de 
resolAción de conflicuos. Algunos de 
ellos versan sobre temas muy específi-
cos, como el CrpíuAlo 12 (Adaptación 
del Derecho español a la normativa euro-
pea sobre resolución alternativa de litigios: 
especial referencia al ámbito turístico), 
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dedicado a la regulación del deber de 
información en el ámbito turístico y, en 
concreto, al sector de las plataformas 
digitales de alojamientos vacacionales. 
también el CrpíuAlo 13 (El proyecto de 
orden ministerial por el que se regula la re-
solución alternativa de litigios en materia 
de los derechos de los usuarios de transpor-
te aéreo), que realiza un análisis de los 
métodos extrajudiciales de resolución 
de conflictos en casos de denegación, 
cancelación o el retraso de vuelos, en-
comendados a la Agencia Estatal de 
seguridad Aérea. El CrpíuAlo 24 (Efi-
cacia transfronteriza del trámite de acuer-
do extrajudicial de pagos en relación con 
procesos extranjeros conforme a la nor-
mativa europea) estudia las peculiarida-
des del acuerdo extrajudicial de pagos, 
diseñado como un procedimiento de 
mediación singular conforme al cual 
el deudor y sus acreedores, con la asis-
tencia de un tercero – el mediador con-
cursal –, tratan de llegar a un acuerdo 
por sí mismos sobre el modo de saldar 
las deudas del primero. por su parte, el 
CrpíuAlo 26 (La validez del arbitraje de 
inversión en España: un análisis a la luz 
de la Sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea de 6 de marzo de 2018. 
Asunto C-284/16) analiza la repercu-
sión que ha tenido la stJuE de 6 de 
marzo de 2018 en el arbitraje español.

por otro lado, son diversos los capítu-
los que estudian la resolAción rluernrui-
vr de liuigios en mruerir de consAmo. 
Así, el CrpíuAlo 18 (La adaptación del 
Derecho español al marco europeo de reso-
lución alternativa de litigios en materia de 
consumo) examina las normas europeas 

sobre mediación especial de consumi-
dores. defiende la posibilidad de que la 
mediación sea obligatoria con carácter 
previo al ejercicio de acciones judicia-
les, previsión que ha introducido la Ley 
7/2007. Esa misma problemática aborda 
el CrpíuAlo 34 (La mediación de consu-
mo como requisito de admisibilidad del pro-
ceso judicial según el Tribunal de Justicia 
de la UE. Comentario de la Sentencia del 
TJUE (Sala Primera), de 14 de junio de 
2017, en el Asunto C-75/16 Livio Menini 
y Maria Antonia Rampanelli/ Banco Po-
polare Società Cooperativa). con un en-
foque eminentemente jurisprudencial, 
este capítulo trata de dar respuesta a la 
siguiente cuestión: ¿es posible obligar 
a las partes en conflicto a acudir a una 
mediación de consumo antes de iniciar 
un proceso judicial? ¿En qué medida 
una mediación obligatoria previa afec-
ta al derecho de todos los ciudadanos al 
sistema judicial? El CrpíuAlo 42 (Dere-
cho de acceso a los tribunales y mediación 
obligatoria con carácter previo al ejercicio 
de acciones ante la jurisdicción. Norma-
tiva europea), continúa con el estudio 
de la mediación de consumo, y formu-
la una serie de sugerencias para que la 
mencionada obligatoriedad pudiese ser 
efectiva. finalmente, el CrpíuAlo 43 
(La mediación en consumo y la adapta-
ción al Derecho Procesal español de la 
Directiva 2013/11/UE, de 21 de mayo) 
analiza la regulación contenida en la 
ya citada Ley 7/2007 y concluye que, si 
bien conlleva novedades importantes, 
el acercamiento que efectúa la Ley a la 
mediación en materia de consumo es 
deficiente y confuso. 
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como puede verse, la unión Euro-
pea presta especial atención al dere-
cho de consumo, y fruto de ello son 
los capítulos que analizan la incidencir 
en el Derecho Procesrl de lr regAlr-
ción eAroper en mruerir de consAmi-
dores y AsArrios. Así, el CrpíuAlo 7 
(La adaptación a la normativa euro-
pea del vencimiento anticipado) aborda 
cómo se ha adaptado el vencimiento 
anticipado a la directiva sobre cláusu-
las abusivas en los contratos celebra-
dos con consumidores, problemática 
desencadenada a raíz de la sentencia 
del tribunal de Justicia de 14 de mar-
zo de 2013 (asunto Aziz). Además, el 
CrpíuAlo 28 (La fuerza expansiva de la 
normativa europea de protección del con-
sumidor: consideración como empresarios 
de entidades públicas sin ánimo de lucro 
y consideración como consumidores de 
sujetos “profesionalizados” en el ejercicio 
de acciones) analiza el potencial trans-
formador del derecho europeo de con-
sumo en el proceso civil, y afirma que 
los tradicionales principios dispositivo 
y de aportación de parte, la preclusión, 
la congruencia y la cosa juzgada se ven 
severamente desdibujados cuando al-
guna de las partes del proceso es un 
consumidor. finalmente, el CrpíuA-
lo 33 (Adaptación del proceso monitorio 
a la jurisprudencia del TJUE sobre cláu-
sulas abusivas) aborda la adaptación de 
la regulación del proceso monitorio a 
la jurisprudencia del tJuE sobre cláu-
sulas abusivas en los contratos celebra-
dos con consumidores. 

En relación con los procesos colec-
tivos, sobresalen varios capítulos. En 

primer lugar, el CrpíuAlo 19 (La legi-
timación y la excepción de litispendencia 
de un proceso colectivo sobre el individual 
posterior) analiza el efecto que una ac-
ción colectiva puede tener sobre la pos-
terior acción individual del mismo tipo, 
y concluye que, en contra del pronun-
ciamiento del tJuE, debe aceptarse la 
excepción de litispendencia alegada 
por las entidades bancarias. posterior-
mente, el CrpíuAlo 29 (La propuesta de 
directiva sobre acciones de representación 
para la protección de los intereses colec-
tivos de los consumidores y el ámbito de 
representación de las entidades habilitadas 
para su ejercicio) estudia la propuesta de 
directiva sobre acciones representati-
vas de 11 de abril de 2018, que preten-
de sustituir la directiva 2009/22/cE. El 
CrpíuAlo 31 (La tramitación de los pro-
cesos en los que se ejercitan acciones colec-
tivas y acciones individuales para la tutela 
judicial de los consumidores y usuarios: 
previsiones legislativas, e interpretación y 
aplicación jurisprudencial) continúa con 
el estudio de las técnicas de reparación 
judicial colectiva de los consumidores 
y usuarios en el proceso civil. El mismo 
asunto es abordado por el CrpíuAlo 32 
(La eficacia de cosa juzgada de las senten-
cias dictadas en los procesos colectivos: 
previsiones legislativas, e interpretación y 
aplicación jurisprudencial). por último, el 
CrpíuAlo 40 (Nuevas formas de finan-
ciación del proceso. Especial atención a 
la tercera parte financiadora. Third party 
funding) explica qué es el tercero finan-
ciador a la luz de la Recomendación 
2013/396/uE, dictada por la comisión 
Europea el 11 de junio de 2013. 
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El Derecho de lr Compeuencir es 
otra de las grandes preocupaciones 
de la unión Europea. El CrpíuAlo 23 
(Especialidades procesales de la acción de 
daños y perjuicios ocasionados por infrac-
ciones del derecho de la competencia. En 
particular, el efecto vinculante de la reso-
lución que declara la infracción y la prue-
ba de las defensas passing-on) estudia qué 
medidas pueden reforzar el régimen de 
protección frente a intolerables con-
ductas anticompetitivas restrictivas del 
libre mercado desde un punto de vista 
procesal. también el CrpíuAlo 25 (La 
trasposición de la Directiva 2014/104/UE 
al Derecho Procesal: el blindaje de los pro-
gramas de clemencia) analiza las peculia-
ridades probatorias de los procesos en 
materia de competencia. 

La cooperrción jAdicirl enure Es-
urdos Miembros ocupa una posición 
relevante dentro de los temas tratados 
por el libro. Así, el CrpíuAlo 5 (El diá-
logo entre tribunales europeo y nacional: 
su incidencia en Derecho Procesal espa-
ñol) reflexiona sobre la incidencia de 
la jurisprudencia europea en el seno del 
proceso civil español, modificando le-
gislación y jurisprudencia nacional, lo 
que ha llevado a la ruptura de los prin-
cipios procesales clásicos del proceso 
civil español. Asimismo, el CrpíuAlo 6 
(Derecho Comunitario, Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea y tribunales 
nacionales: algunas cuestiones problemá-
ticas) estudia diversas cuestiones que 
surgen del “diálogo” entre el tJuE y 
los tribunales nacionales, incluido el 
tc: ¿cómo afecta el planteamiento de 
una cuestión prejudicial a los procesos? 

¿Es posible la revisión de una sentencia 
firme dictada por un tribunal nacional 
fundada en otra posterior dictada por el 
tJuE que resuelve la cuestión litigio-
sa de manera diferente? por último, el 
CrpíuAlo 22 (Euro-orden: problemática 
en su aplicación por tribunales españoles) 
analiza las cuestiones conceptuales más 
relevantes y los principales obstáculos 
que, a la luz de la jurisprudencia espa-
ñola, se plantean en el uso del meca-
nismo procesal penal de la Euro-orden. 

varios capítulos tratan sobre De-
recho Procesrl Penrl. El CrpíuAlo 2 
(Los efectos expansivos del Derecho de 
la Unión Europea sobre las garantías en 
el Proceso Penal) comienza realizando 
un análisis sobre la delimitación del 
ámbito de aplicación del derecho de 
la unión Europea, en conjunción con 
los principios de subsidiariedad de este 
derecho y de autonomía de los siste-
mas procesales y penales nacionales. El 
CrpíuAlo 3 (Los motivos de denegación 
del reconocimiento y la ejecución por las 
autoridades españolas de una Orden Eu-
ropea de Investigación que requiera me-
didas específicas de investigación) resalta 
que la regulación que la Ley 23/2014 
hace sobre la Orden Europea de de-
negación trae consigo una quiebra del 
principio de reconocimiento mutuo en 
materia de prueba y evidencia la des-
confianza entre Estados miembros en la 
cooperación judicial penal. El CrpíuAlo 
27 (Indemnización por prisión preventiva 
y presunción de inocencia: ¿es necesario 
un nuevo régimen normativo?) analiza el 
giro que se ha producido en la Jurispru-
dencia de nuestro tribunal supremo y 
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en la doctrina del tribunal constitu-
cional sobre la prisión preventiva como 
consecuencia de la doctrina fijada por 
el tEdh, que considera que el régimen 
legal vigente vulnera el derecho a la 
presunción de inocencia, recogido en 
el artículo 6.2 del convenio Europeo 
de derechos humanos. El CrpíuAlo 30 
(La sustracción internacional de menores: 
la necesaria coordinación de la normativa 
internacional y procesal española) exami-
na los problemas presentes en la Ley de 
Enjuiciamiento civil a la hora de de-
finir el procedimiento a seguir para la 
declaración de ilicitud de un traslado o 
retención internacional de un menor. 
En el CrpíuAlo 37 (La víctima de delitos 
de pornografía infantil cometidos a través 
de las TICs: la Directiva 2011/93/UE y 
la determinación de la jurisdicción españo-
la) se analizan las cuestiones más rele-
vantes de la trasposición de la directiva 
2011/93/uE, sobre la protección de la 
víctima de delitos de pornografía in-
fantil. por último, el CrpíuAlo 38 (La 
cooperación penal en la neutralización de 
los patrimonios criminales: una mirada a 
Europa) estudia la cooperación entre 
Estados miembros en materia de re-
cuperación de activos a través del re-
conocimiento mutuo y ejecución de 
resoluciones de embargo y decomiso. 

por su parte, encontramos una se-
rie de capítulos específicos sobre cues-
tiones que afectan al desrrrollo del 
procedimienuo sAmrrirl. El primero 
de ellos es el CrpíuAlo 4 (La cesión de 
datos de las comunicaciones electrónicas 
para su uso en investigaciones criminales: 
una problemática en ciernes), que analiza 

las consecuencias de la stJuE (Gran 
sala) de 21 de diciembre de 2016, que 
ha estimado contrario a los arts. 7, 
8, 11 y 52.1 de la carta de derechos 
fundamentales de la unión Europea 
(cfduE) cualquier régimen de con-
servación generalizada e indiferenciada 
de todos los datos de tráfico y de loca-
lización de los usuarios de medios de 
comunicación electrónica. de acuerdo 
con el autor, la consecuencia directa es 
la pérdida de una de las medidas de in-
vestigación estrella en cuanto a su uso 
en el proceso penal español. El Crpí-
uAlo 36 (La conservación y utilización de 
datos de las comunicaciones en la inves-
tigación criminal. Problemas que resultan 
de la aplicación de la doctrina del TJUE) 
plantea la misma problemática, y llega 
a la misma conclusión. según el autor, 
la aplicación de la jurisprudencia del 
tJuE y del tEdh supone una limita-
ción extraordinaria de la investigación 
policial que impide la persecución efec-
tiva de los delitos, lo cual ha supuesto 
dejar todo el sistema de investigación 
criminal en Europa en una situación 
de interinidad y de probable ineficacia. 
Asimismo, el CrpíuAlo 39 (La necesaria 
adecuación del Derecho interno a la nor-
mativa europea sobre tratamiento de datos 
de las comunicaciones electrónicas en la 
investigación penal) pone de manifiesto 
que la obtención de información con-
tenida en los canales de comunicación 
electrónica precisa de una regulación 
nacional acorde tanto con los manda-
tos constitucionales como europeos, 
algo que la normativa española parece 
estar muy lejos de cumplir. por su parte, 
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el CrpíuAlo 15 (Las intervenciones tele-
fónicas en la doctrina del TEDH: exigen-
cia de previsión legal en Derecho interno) 
aborda una temática similar, y concluye 
que la intervención de comunicaciones 
telefónicas ha de cumplir una serie de 
requisitos: primero, la necesidad de una 
concreta previsión legal en el derecho 
interno; segundo, la calidad de dicha 
ley, que debe ser accesible y previsible; 
y, por último, la claridad y precisión de 
los términos utilizados en la norma.

también en materia probatoria, el 
CrpíuAlo 16 (El anteproyecto de Ley 
Orgánica sobre la utilización de los datos 
del registro de nombres de pasajeros para 
la prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de delitos de terrorismo y 
delitos graves) estudia la trasposición a 
nuestro ordenamiento de la directiva 
2016/681, que ha impuesto a las com-
pañías aéreas la obligación de recopilar 
una serie de datos relativos a los pasa-
jeros –los llamados datos pNR (Pas-
senger Name Record)– para que sean 
transmitidos a la llamada unidad de 
Información sobre los pasajeros. sobre 
la prueba electrónica, el CrpíuAlo 14 
(El desafío inminente de la cooperación 
procesal internacional: la prueba electró-
nica) reflexiona sobre la necesidad de 
una serie de medidas para la obtención 

de pruebas electrónicas que residen en 
servidores de otro país, ya que actual-
mente en la mayoría de los casos en que 
concurren estas circunstancias los deli-
tos no son investigados ni enjuiciados. 
finalmente, el CrpíuAlo 21 (La orden 
europea de investigación: el camino hacia 
un régimen europeo uniforme en materia 
de prueba penal) analiza la transposición 
de la orden europea de investigación al 
ordenamiento español.

como conclusión, vemos que, si 
bien las materias abordadas por la pre-
sente obra son muy diversas, todas ellas 
están unidas por un mismo hilo con-
ductor: la incidencia del derecho de la 
unión Europea y su jurisprudencia so-
bre nuestro Ordenamiento Jurídico. La 
obra constituye, tal y como afirma fer-
nando Jiménez conde en la introduc-
ción del libro, un instrumento “para 
orientar la actividad de los distintos 
operadores llamados a interpretar, apli-
car y, en su caso, reformar la legislación 
procesal española de acuerdo con las 
exigencias de la normativa europea y 
de la jurisprudencia supranacional de-
rivada de ésta”. 
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